
Lúnes 29 de Jimio de 1868. i

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXJúm. 78.
ARTICULO DE OFICIO.

Xúm. 756.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Hacienda.—El limo. Sr. Director ge
neral de Rentas Estancadas y loterías me 
dice en fecha 16 de Mayo último lo qno 
sigue:

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaba ha 
cabido en suerte dicho premio á doña Dio- 
nisia Montero hija de don Diego M. N. de 
Roa, muerto en el campo del honor.—Lo 
participa á V. S. esta Dirección, á 6o de 
qoe se sirva disponer se publique en el 
Boletín oGcial y demas periódicos de esa 
provineia para qoe llegue á noticia de la 
interesada.

Lo qoe he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para los efectos qoe se es- 
presan. Palma 19 Junio de 1868. Feli
pe Puigdorfila.

Núm. 757.
Hacienda.— El limo. Sr. Director ge

neral de Rentas Estancadas y loterías me 
dice con fecha 26 de Mayo último lo que 
sigue:

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaba ha 
cabido en suerte dicho premio á doña Mi
caela Gomiz, hija de don José militar de 
Castellón, muerto en el campo del honor. 
—Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique en 
el Boletín oficial y domas periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Y be dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para los efectosque se espresan. 
Pelma 19 Junio de 1868.=Eelipe Puig
dorfila.

PUEBLOS.

Alcudia.
Andrailx.
Bañóla.
Calviá.
Esporlas. 
Establiments.
Fornalulx.
Inca.
Llummayor.
Petra.
Porreras.
Selva.

Núm. 758.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBIICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Los Ayuntamientos que al 
margen se espresan no han 
remitido á esta Administra
ción la carta de pago que 
acredite el ingreso en sus res
pectivas depositarías del im
porte dei cuarto trimestre 
del afio económico de 1867
68, por recargo municipal 
de consumos encabezados.

Comoquiera que la forma- 
lizacion de dicho trimestre 
por el concepto indicado de
be practicarse precisamente 
en este mes, he creído opor-

Son Servera. tuno recordar á los citados 
Ayuntamientos la ejecución 
de este servicio y espero que 
sin necesidad de nuevo aviso 
me remitirán para el 26 del 
actual sin falta las cartas de 
pago de que llevo hecho 
mérito. Palma 17 de Junio 
de 1868.—José de la Torre.

Núm. 759.
Sección de estancadas. — Dispuesto por 

la Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías se retiren de la venta los sellos 
de correos de diez céntimos de escudo y 
que se sustituyan hasta que se haga una 
nueva lirada por los de cincuenta milési
mas, que se usan para la península en 
cantidad equivalente al valor de aquella,, 
ha acordado la misma dirección general 
que durante los diez primeros dias del mes 
próximo de Julio se admitan al cange, es- 
cepto en los festivos, los espresados sellos 
de correos de diez céntimos que tengan eo 
su poder los espendedoros y particulares, 
en la inteligencia qee se han de presentar 

¡ al caog* pegados en medios pliegos de pa- 

peí blanco con el nombre, firma y señas 
del domicilio del interesado en la parte in
ferior ó al dorso si en este no cabe, puesto 
que los que se cangeen en las provincias 
bao de estar sujetos al reconocimiento pe
ricial tjue se ha de efectuar en la fabrica 
nacional del sello.

Y á fin de que tenga cumplido efecto 
esta disposición; se designa en este capital 
el estanco del Borne á cargo de D. Tomas 
Homar para que se practiquen en él, las 
operaciones del cange y en las administra- 
oiooes de Estancadas de los distritos, los 
de los pueblos que á ellas correspondan por 
lo qne respecta á los sellos que tengan en 
su poder les espendedores.

Lo qne so avisa al público para su co
nocimiento y demas efectos consiguientes.

Palma 2í Junio 1868.-José de la Torre.

Núm. 740.
Sección de estancadas.—Por cesación del 

que lo obtenia, se baila vacante el cargo 
de estanquero de la villa de Mercadal, par
tido de Menorca, en su consecuencia se 
avisa al público para que los que se crean 
con derecho A desempeñar dicho cargo, 
presenten en esta Administración sus so
licitudes documentadas en justificación de 
sus servicios en el término de ocho dias á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, te
niendo entendido que es condición precisa 
satisfacer al contado todos los efectos que 
necesiten para el surtido del estanco. Pal
ma 22 Junio de 1868.—El administrador, 
José de la Torre.

Núm. 741.
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de Mahon.
El dia 16 del corriente á las doce de 

su mañana tendrá lugar el primer rema
te en pública subasta del arriendo de los 
arbitrios especiales concedidos á este 
Ayuntamiento para cubrir el deficid de su 
presupuesto, con arreglo al pliego de con
diciones que se insería á continuación.

Mahon 9 Junio 1868.—Pedro Mir y 
Pons.

Pliego de condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de la eiudad de Mahon 
saca á pública subasta los arbitrios es
peciales que el Sr. Gobernador da Mba 
provincia se haservidd conasdeM» 
aplicación al déficid de mi 
municipal del año eednómieodé 1868 á 
1869.
1 .a El arriendo durará desde el prime

ro de Julio próximo hasta el 30 de Junio 
de 1869.

2 .a Con arreglo al art. 41 de la Ins
trucción de 8 de Junio de 1847, la su
basta tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
bajo el tipo de quince mil y quinientos es
cudos que es el producto calculado en el 
presupuesto.

3 .a Dicha subasta constará de dos re
mates, con intérvalo de ocho dias de uno 
á otro. En el primero se admitirán las pro
posiciones que escedan de la cantidad se
ñalada por tipo, y en el segundo las que 
mejoren en un diez por ciento al ménos la 
suma en que hubiere quedado el anterior, 
arregladamente al art. 41 arriba citado.

4 .a Si en el primer remate no se hu
biere hecho proposición que esceda de la 
cantidad señalada por tipo, se anunciará el 
segundo remate como primero, admitién
dose posturas que cubran las dos terceras 
partes de aquel. En este caso habrá un 
tercer remate, considerado como segundo, 
para las mejoras del diez por ciento sobre 
la cantidad en que hubiere quedado el an- 
teiior, con arreglo al art. 42 de la Ins
trucción citada.

5.a El arrendatario podrá percibir los
derechos siguientes:

Equiva
lencia en
gramos. ____

Unridad 
de 

peso.

Cera en rama ó 
manufactura

da. • arroba U502 0 800
Estearina. id. id. 0 700
Carbón vegetal 

y CÍSCO. • id. id. 0 010
Trigo. • id. id. 6 020
Harina de id. . id. id. 0 030
Cebada y su ha

rina. • id. id. 0 020
Maiz. - id. id. 0 040
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Garbanzos.
Arroz.
Judias secas.
Habones y ha 

bas mazaga 
ñas.

Sardina salada

id. id.
id. id.
id. id.

0 140
0 150
0 042

id. id.
id. id.

0 040
0 100

6 .a Ei arrreñdalario no podrá percf- 
bir derecho alguno sobre los productos de 
la cosecha de este distrito municipal cor
respondiente al año solar de mil ocho
cientos sesenta y nueve, pues, estos debe
rán comprenderse en el año económico de 
rnil ochocientos sesenta y nueve á mil ocho
cientos setenta.

7 .a Los derechos se cobrarán en el 
acto de la introducción de las especies, á 
escepcion de las que se destinen de trán
sito para los demas pueblos de la isla que 
serán libres, siempre que asi se manifies
te en la declaración á que se contrae la 
condición 10 y se estraigan directamente de 
los buques para el interior dentro de los 
tres primeros dias de su descarga. La du
ración de esta se entenderá respecto de los 
vapores correos, hasta la puesta del sol 
del dia en que la misma concluya.

8 .a Serán permitidas en todas épocas 
las estracciones para fuera de la isla, de
biendo el arrendatario reintegrar los de
rechos de las especies estraidas luego des
pués de hecha la estraccion.

9 .a Para evitar dificultades so declara 
que la recaudación de los arbitrios sobre 
los trigos y cebada se hará por medidas 
de capacidad, regulándose el peso á ra
zón de cinco arrobas de trigo por una 
cuartera del pais ó sea setenta y cinco li
tros noventa y nueve centilitros y á razón 
de cuatro arrobas por cuartera en cuan
to á la cebada.

10 Los introductores de las especies 
tendrán obligación de presentar al arren
datario en el acto de la introducción, una 
declaración espresiva de la calidad y can
tidad precisa de ellas; pudiendo el arren
datario cerciorarse de su exactitud si lo 
creyere conveniente.

11 El primero de Julio próximo se 
practicará el aforo de las existencias de 
todas las especies que hayan adeudado 
derechos en el actual año económico, para 
que el nuevo arrendatario pueda percibir del 
anterior el importe de dichas exisloncias.

12. El arrendatario estará obligado 
á deducir un diez por ciento del trigo que 
se coseche en este distrito por razón de 
semilla.

13. Si el rematante no puede tomar 
posesión del arriendo el primero de Ju
lio próximo, el arrendatario saliente, un 
delegado del Ayuntamiento y una persona 
designada por la Junta de comercio, pro
cederán á tomar las existencias de todas 
las especies que hayan adeudado derechos 
en el año económico actual. En el caso de 
que al levantarse kfcosecha del trigo y ce
bada en este disl’.ito no se halle aun el 
arrendatario en dicha posesión, el Ayun
tamiento dispondrá el aforo de los consa
bidos artículos. Los gastos que produz
can los aforos referidos, serán á cargo 
del arrendatario.

14. Las proposiciones á la subasta se 
harán en pliegos cerrados á las que de
berán acompañarse carta de pago de ha
berse impuesto en la Caja de Depósitos el 
uno por ciento de la cantidad señalada 
por base, entregándose dichos pliegos al 

Sr. Presidente dd Ayuntamiento durante 
media hora ántes de la señalada para la 
subasta y después de entregados no ten
drán derecho á retirarlos.

15. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«D. vecino de enterado de 
las condiciones con que se subasta el ar
riendo de los arbitrios municipales del 
Ayuntamiento de Mahon respectivos al año 
económico de 1868-69, ofrece por los 
mismos la cantidad de (en letras) paga
dera en las épocas que aquellas determi
nan. Y en observancia de la décima cuar
ta acompaña la carta de pago que acre
dita haber realizado el depósito del uno 
por ciento que en ella se espresa.

(Fecha y firma.)
16. Luego de terminada la subasta po

drán los licitadores retirar sus respecti
vos depósitos á escepcion del perteneeien- 
le al mejor postor que quedará retenido 
hasta el otorgamiento de la fianza de que 
trata la condición 22.

17. En caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales se admitirán pujas 
verbales durante, un cuarto de hora entre 
las personas por quienes estén suscritas, 
trascurrido el cual sin haber poja alguna 
el Presidente adjudicará el arriendo al pos
tor que hubiere presentado la primera do 
las referidas proposiciones.

18. A la terminación del contrato el 
arrendatario con asistencia del que lo fue
re el año siguiente ó de un comisionado 
del Ayuntamiento, pr eticará aforo de exis
tencias de especies que haya en los esta
blecimientos de venta y puntos de depó
sito con escepcion de las casas particula
res para la devolución de los derechos per
cibidos por ella.

19. El arrendatario quedará sustituido 
en los derechos y acciones del Ayunta
miento y tanto el alcalde como los te
nientes, le prestarán el ausilio de su auto
ridad en los casos que sea necesasio.

20. El arrendatario verificará el pago 
del arriendo en moneda de oro ó plata 
por trimestres y en los plazos marcados 
para recaudar las contribuciones directas, 
y no tendrá derecho á rebaja ni indemni
zación alguna aunque por causa fortuita 
ó imprevista, salvo el caso de cesación ó 
reducción de los arbitrios.

21 No se admitirán como licitadores 
los individuos del Ayuntamiento, los deu
dores á los fondos municipales, los meno
res de edad, los declarados en quiebra y 
los estranjeros que no renuncien para es
te caso los privilegios de su pabellón.

22. Aprobada que sea la subasta por 
el Sr. Sub-Gobernador de esta isla, afian
zará el arrendatario el cumplimiento del 
contrato á satisfacción del Ayuntamiento.

23. Serán á cargo del arrendatario los 
gastos del papel sellado que se invierta en 
el espediente de subasta y los que ocur
ran para la escritura de afianzamiento.

24 Se observa que el tipo marcado en 
la condición segunda y los derechos con
tinuados en la sesta son los acordados 
por la corporación municipal al formar 
el presupuesto, y que la subasta será vá
lida siempre que aquellos merezcan, como 
espera el Ayuntamiento la aprobación del 
Sr. Gobernador de la provincia. Mahon 8 
de junio de 1868.=El Presidente, Pedro 
Mir y Pons.—El Sro., Juan J. Rodríguez.

en donde lo hayo; en i

Múm. 742.
SECRETARÍA DE GOBIERO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 19 del 
actual se halla inserta la Real órden que 
sigue: *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden. — Negociado d°.

Con el fin de uniformar la varia juris
prudencia que hoy existe en el reparti
miento de los negocios civiles la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con el dictá- 
men de la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia, se ha servido man
dar que en lo sucesivo el reparto de los 
negocios civiles se sojete á las reglas si
guientes:

Primera. Se declaran sujetos á repar
timiento en primera instancia los negocios 
civiles que se promuevan desde 1.® de 
Julio próximo en lus pontos en que baya 
mas de un Juzgado, ó en que no existien
do mas que uno, tenga este asignada mas 
de una Escribanía.

Segunda. El repartimiento de negocios 
se hará por el Repartidor nombrado por el 
Gobierno de S. M.
defecto del Repartidor por el Secretario 
del Juzgado; y en las localidades en que 
haya dos ó mas Jueces de primera instancia, 
por el Secretario del Decano, verificándose 
en el local destinado para Audiencia del 
Juzgado, todos los dias no feiiados media 
hora ¿utos de empezar el despacho de ios 
negocios y con asistencia precisa del Juez 
de primera iustancia, de un Escribano si 

¡ hubiere dos en el Juzgado, y de dos en 
las localidades en que haya mas de nn 
Juzgado, pudiendo también concurrir las 
partes interesadas y los Procuradores en 
tudas ocasiones.

No asistiendo el Juez por legítimo im
pedimento, concurrirá á la diligencia de 
repartimiento el Juez de paz, en donde no 
haya mas que un Juzgado; y en las locali
dades en que existan dos ó mas, el-Juez 
de primera instancia que siga en antigüe
dad al Decano.

Tercera. Los Jueces de primera ins
tancia cuidarán de que sean llevados al lo
cal destinado para el repartimiento los ne
gocios sujetos á el, a fin de que tenga lu
gar la diligencia á la hora designada del 
dia hábil siguiente al en que se hubieren 
presentado.

Cuarta. El repartimiento se hará por 
clases de negocios y por suerte. Dentro de 
30 dias los Jueces de primera instancia, 
reuniéndose en cuerpo donde existan dos 
ó mas, oyendo á los Escribanos si lo con
sideran Conveniente, harén la clasificación 
de negocios que haya de servir de base 
para el rapactimiento, con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento civil, pero con mas ó 
menos ostensión, según pueda recomendar 
la conveniencia en las diferentes localida
des, y la remitirán á la Sala do gobierno 
de la respectiva Audiencia, la cual en el 
término de 60 dias la devolberá al Juzga

' do con so aprobación ó hechas las refor- । mus convenientes, dand*o cuenta inmedia- 
1 lamente al Gobiemn. El sorteo se verifi- 

cá)d entrando en él los nombres de todos 
los Escribanos de los Juzgados de la loca
lidad, que quedarán eleminados á medida 
que hayan obtnoido negocios, basta llegar 
al que haya correspondido por suerte el 
ultimo logar, renovándose así sucesivamen
te. Miéntras los espedientes de clasificación 
no queden resueltos por las Salas de go
bierno, el repartimiento de los negocios 
que por estas disposiciones se sujeten á é| 
continuará haciéndose en la misma forma 
que hasta aquí.

Quinta. Los Repartidores y los Secre
tarios de los Juzgados encargados del re
partimiento lo ejecutarán haciendo en el 
negocio que se reparta la anotación si
guiente: «Corresponde al Juzgado de........ 
y Escribanía de........ ,» poniendo la fecha 
y media firma: en el libro que deben llevar 
al efecto se hará anotación mas estensa, 
pero breve también, espresiva de la clase 
de negocio que se haya repartido, según 
la clasificación adoptada en el Juzgado, 
nombre de los interesados y objeto del li-
Dg10» y el Juzgado y Escribanía á que se 
haya repartido y la fecha en que lo ha 
sido, autorizando con firma entera la últi
ma de las anotaciones que hagan en el dia 
y poniendo el Juez de primera instancia e|
Visto Bueno. Los Repaitidores y los Se
cretarios de los Juzgados encargados del 
repartimiento osarán un sello del diámetro 
de tres centímetros que contenga la ins
cripción «Repartimiento de negocios civi
les,» y sellarán con ¿I la carpeta y prime
ra hoja útil del negocio repartido; debien- 

¡ do con tal objeto adquirirlo los Secretarios 
que no lo usan en la actualidad, dentro de 
60 dias siguientes á la publicación de 
esta Real órden. Trascurrido dicho tér
mino, los Jueces de primera instancia da
rán conocimiento al Regente de la Au
diencia de los funcionarios que hayan ad
quirido el sello y los que no se bailen en 
este caso, y los Regentes adoptará en su 
vista las providencias convenientes pata que 
tenga cumplimiento lo dispuesto en el pár
rafo anterior.

Sesta. Practicado el repartimiento en 
la forma que queda espresada, se pasará ei 
negocio dentro del dia al Escribano á quien 
haya correspondido.

Sétima. Se escepluan del requisito de 
repartimiento establecido en la disposición 
primera:

1. ® Los actos de jurisdicción volun
taria, mientras no lleguen á ser contencio
sos, en cuyo caso debe desde luego el Juez 
de primera instancia ente quien radiquen 
acordar que pasen á repartimiento.

2. ° La primera instancia de les juicios 
verbales.

3. ® Las diligencias que se promuevan 
en primera instancia o rite los Jueces de paz 
para llevar á efecto lo convenido en los 
actos de conciliación, con arreglo á lo dis
puesto por el art. 2!8 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

4. ° Los exhortes y reclamaciones de 
igual naturaleza, procedentes de Juzgados 
ó Autoridades de todas clases, nacionales 
y cstrangeras, mientras no sean conten
ciosos, en cuyo caso pasarán también des
de luego al repartimiento.
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5
5. ° Les demandas de embargo pre

ventivo, las de retracto, los de interdictos 
de obra nueva y vieja y cualesquiera otras i 
para interponer las cuales señalen las leyes 
un término fatal, ó de cuya dilación en 
proveer por los respectivos Jueces pueda 
irrogarse á los interesados daño irrepara
ble, pueden presentarse y cursarse sin el 
requisito del repartimiento; pero deberán 
someterse á él tan pronto como, practica 
das las diligencias necesarias al intento, se 
haya conseguido el objeto á que aspiran 
los recurrentes. Los Jueces de primera 
instancia quedan encargados, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de que así se ve
rifique, haciendo de oficio que sean pasa
dos á repartimiento, Riego que tengan es
tado, los negocios que se hayan presentado 
y adimlido si9 este requisito, promuévalos 
ó uo la parte interesada, sin que en ma
nera alguna puedan permenecer dichos ne
gocios en sus Juzgados, ni aun á título de 
suspensos ó paralizados por voluntad de las 
parles, sino en el que corresponda después 
de verificado el repartimiento.

Octava. Los Repartidores y los Secre
tarios de los Juzgados encargados del re
partimiento formarán en los primeros lo 
dias de los meses de Julio y Enero de ca
da año, y entregarán al Juez de primera 
instancia respectivo, un estado de los ne-

das con anterioridad sobre repartimiento 
de negocios civiles en los Juzgados de pri
mera instancia.

De Real orden lo digo á V.. para los 
efectos consiguientos. Dios guarde á V....... 
muchos años. Madrid 12 de junio de 1868. 
—Roncali.—Sr. Regente de la Audiencia 
de......

Y habiéndose dado coenta de dicha Real 
orden al Sr. Regente de esta Audiencia ha 
acordado que se publique por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para el 
debido cumplimiento por parte de los jue
ces de primera instancia de este territorio 
quienes darán parte á esta superioridad de 
quedar enterados. — Palma 23 de Junio de 
1868. — Antonio R. Messa.

gocios que hayan repartido en el semestre

Núm. 745.
D Ciríaco Perez de Lamba Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Hago saber: Que por parle de la esce- 

lemísima Diputación provincial de estas 
islas en 8 de mayo último se acmlió á este 
Juzgado manifestando que en el año 18-47 
el comisionado en esta capital del antiguo 
Banco Español de San Fernando recibió la 
cantidad de diez y ocho mil trescientos 
veinte escudos por el concepto de reden
ción de quintos; espidiendo los correspon
dientes resguardos los cuales no obran en 
poder de dicha Corporación considerando 
han debido estraviarse y solicitando por 
tanto sea declarada su nulidad; y en su

encargado del juzgado de primera ins
tancia de dicho distrito por enfermedad 
del propietario. .
Se saca á pública subasta por término 

de veinte dias, una casa almacén planta 
baja situada en el puerto del distrito mu
nicipal de la villa de Andraitx y paraje lla
mado las Alcovas compuesta de dos ver
tientes lindante á la derecha entrando con 
otro almacén de D. Miguel y D. Pedro 
Juan Alemañy, á la izquierda con la car
retera que dirige al castillo de San Carlos, 
por el fondo con un traste ó solar y por 
el frente con plazuela del Gremio de pes
cadores de la citada villa. Pertenece á don 
Miguel Alemañy y Enseña!, la cual se 
manda enagenar para con su producto 
hacer pago á D. Bartolomé Fieras de qui
nientos veinte y cuatro escudos seiscien
tas milésimas é'intereses que le adeuda 
con las costas y ha sido justipreciada en 
la cantidad de quinientos veinte y ocho 
escudos. Las personas que deseen intere
sarse en la licitación, podrán presentar 
postura que le s- rá admitida si la hicieren 
arreglada a derecho, habiéndose señalado 
para su remate el dia quince de julio pró
ximo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados del juzgado. Palma quince 
de junio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—José Vidal y Pont.—Por mandado de 
S. S.—Antonio María Rosselló y Ribera.

y Escalada, se cita á lodos sus acreedores 
que no lo hayan sido por ser ignorados, á 
fin de que se presenten en los autos que 
aquel sigue con su hijo D. Antonio Villa- 
longa y Perez por ante el infrascrito re
frendario, sobre declaración y liquidación 
de los vínculos de la casa, señalándose 
para dicha presentación el plazo de nueve 
dias, bajo apercibimiento de lo que haya 
logar. Palma 23 de junio de 1868.=José 
Vidal y Pont.—Por su mandado—Geróni
mo Sureda.

anterior esnresivo de los nombres de los virtud he acordado espedir este tercer anienui, -p , , nnspp los me-
interesados en el negocio, clase y objeto 
del litigio y Juzgado y Escribanía á que 
se ha repartido, y con el Visto Bueno 
del Juez lo remitirá éste á la Sala de 
gobierno de la Audiencia por cunducto del 
Regente.

Novena. Las Salas de gobierno de las 
Audiencias, con vista y eximen de los es
tados de que trata la regla anterior y oyen
do siempre al Fiscal dictaran las providen- 
videocias que juzguen conducentes para e| 
mejor cumplimiento de este servicio, pi
diendo para ello, si lo necesitaren, nuevos 
datos á los Jueces de primera instancia, y 
cuidando de que sean enmendadas las tai
tas y en su caso corregidos conveniente
mente los abusos que notaren.

Décimo. Lo dispuesto en la regla an
terior se entiende sin perjuicio de las atri
buciones de las Salas de justicia de las 
mismas Audiencias en los asuntos conten
ciosos que radiquen en ellas, en los cuales 
acordarán lo que corresponda por las faltas 
que notaren en todo lo que tiene relación 
con el repartimiento. A este efecto anota
rán los Relatores al final del apuntamien
to de cada negocio si ha tenido lugar ó no 
este requisito y si se ha cumplido en for
ma conveniente.

Undécima. Los Jueces de primera io*- 
taucia encargados de la asistencia al repar
timiento quedan facultados para resolver 
cualquiera duda ó dificultad que sobre ello 
pueda ocurrir en casos no espresados en 
esta Real disposición, consultando con la 
Sala de gobierno de la Audieocia respectiva 
cuando lo juzguen conducente, y siempre 
en los casos en que la parte ó partes inte
resadas no se conforme con su dacision.

Duodécima. Quedan derogadas todas 
ps Reales órdenes y disposiciones publica-

edicto para que lodo el que posee los me
morados resguardos ó se considere con 
derecho á ellos los presente ó comparezca 
á deducirlo dentro de diez dias contados 
desde la inserciou del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, pues en su 
defecto se declararán nulos y de ningún 
valor dichos documentos. Palma 26 jumo 
de 1868.—Ciríaco Perez de Lamba.—Por 
su mandado—Ramón Mariano Ballesler.

Núm. *44.
D. José Vidal t/ Pont Juez de paz letrado 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y

Xúm. 745.
En virtud del presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de odio dias, 
' los muebles y demas efectos embargados 

á D. Francisco Mariano Villalonga y Es
calada á instancia de D. Jaime Ignacio Coll 
y Obrador uno de sus acreedores, para 
cuyo remate queda señalado el dia 6 del 
próximo julio á las once de su mañana y 
siguientes útiles y necesarios en los estra
dos del presente Juzgado; en la inteligen
cia que en el acto deberá satisfacerse al 
infrascrito actuario el importe del remate 
y las costas que por el mismo se causen. 

! Palma 23 de junio de 1868.—José Vidal y 
Pont.—Por su mandado—Gerónimo Su- 
reda.

Núm. 746.
í Por el presente edicto y en virtud de 
! providencia de este Juzgado recaída á ins- 
1 tancia de D. Francisco Mariano Villalonga

Aúm. 747.
D. Sebastian Fila Juez de paz suplente 

primero, letrado., encargado del despa
cho de estos autos por ausencia del pro
pietario é incompatibilidad del que re
genta el Juzgado del distrito déla Lonja. 

Se saca á pública subasta por término 
de veinte dias una casa situada en esta 
ciudad, número cuarenta y uno, manzana 
noventa y seis antigua y noveota y ocho 
moderna, calle de la Merced, que linda a 
la derecha con casa de Juan Terrasa, á la 
izquierda altos y fundo con el mismo I er- 
rasa y por delante can la calle que lleva 
dicho nombre. Pertenece á Nadal Mir y 
Vicens y otros y se enajena para con su 
producto hacer pago de varias cantidades 
de dinero que adeuda» á don Miguel Se
guí, la cual ha sido justipreciada en dos
cientos cincuenta escudos. En so conse
cuencia las personas que deseen interesar
se en la licitación podrán presentar postu
ra que les será admitida si la hicieren ar
reglada á derecho, habiéndose señalado 
para su remate el dia catorce de Julio ve
nidero a las doce de su mañana en los es
trados de este Juzgado, en la inteligencia 
de que serán de cargo del adquirento el 
pago de los derechos del remate y los que 
ocasione la escritura de traspaso. Palma 
diez v seis de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho.—Sebastian Vila.=Por man
dado de S. S. —Antonio Tomas.

Núm. 748.

Comisaría de guerra de ^alma
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE MAYO DE 1868.

NOTA de las compras verificadas ep el expresado mes para atender al servicio de o hospital, formada en 
virtud de lo dispuesto por la dirección general de administración militar en < 0 de . g b •

Punios donde se ‘
han hecho las Nombres de los vendedores, 

compras. ________________ _

Varios vendedores 
/Juan Carbonell .

El mismo . . .
I Miguel Forleza . 
| El mismo . . .
(Cayetano Forteza 
i Domingo Riutord 

Pdlma............... \ El mismo . . .
I El mismo . . -
iVarios vendedores 
iMargarila Pericás.
* Tomas Ripoll . .
| Varios vendedores.

. Margarita Pericás 
Catalina Friso .

Palma 31 d

Preci o. CANTIDADES.
Artículos.

Escudos. Kilógrs. Litros. Número.

. Gallinas . .

. Tocino . ■ •

. Manteca . .

. Aceite de primera

. Idem de segunda

. Arroz . ' • •

. Garbanzos. .

. Pasta . . •

. Patatas . .

. Huevos. . .

. Azúcar .

. Chocolate . .

. Leche . . .

. Vino . . .

. Velas . . •

. 0‘960.

. 0‘682.

. 0‘822.

. 0-636. 

. o^sd. 

. 06244. 
. 0‘250. 
. 0‘320. 
. 0‘089. 
. 0‘300. 
. 0494. 
. 1450. 
. 0437. 
. 0471. 
. 06650.

o4‘870
20433

<‘832
99

4 1|2

83^930
0407

ISS^aO

3
4

8

il‘380
i 894 SO

« Mayo de <868.=KI AdmioisUador, Juan Alomar. =V.’ B.‘=E| Comuar.o kspMtor, Moreno.
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4
Núm. 749.

Comisaría de Guerra de Palma.
FACTORÍA. DE SÜBS1STENCIAS DE PALMA.

Nota de las compras verificadas para la misma por la Junta de Jefes de Administración de este Distrito en el mes de la fecha 
NÚMERO DE CADA UNA IMPORTE.

Días.
PUEBLOS 

donde se han hecho 
las compras. NOMBRES DE VENDEDORES. Fanegas. Cllos.

Su peso.

Kilógramos

Su valor.

Escudos.
Escudos. Mils.

8 Palma. .
Trigo estranjero.

D. Jaime Ferrar. . 500 6 450 3225

Cebada.
8 Id. . D. Juan Vil». . 27 3 580 96

22 Id. . D. Pedro Juan Oliver. . 33 24 3 600 120 600
Harina del Corrí*, de 1.* clase. qs. mis.

8 Td. D. Juan Bosch y Ferrer. , 6 10 23 690 144 509

19 Id. .
Paja.

D. Antonio Compañy. . 136 i 680 228 480
Palma 31 de Miyo de 1868.¡=EI administrador, José Torrente.=V.° B.°—El comisorio de guena, Gabucio..

Núm. 750.
Comisaría de guerra de Mahon.

Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Mahon.
RELACION de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que suscribe 

la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director general de administración militar de 30 de 
Agosto de 1864.

Precios. CANTIDADES.
Puntos donde se han hecho Nombres de los vendedores. Artículos. ------------------------------------------

Apolinar de Lespona.

las compras. Esc. Mils. Kilógramos Litros. Número.

Mahon.......................

/ Varios .......... Gallinas. ,
Sres. Taltavull Tomas y Estela. . . . Tocino. .

1 id. id. ....... Manteca. .
1 id. id. . Aceite ,
1 id. id. ..... . . Arroz. . ■

id. id....................................  . Garbanzos. .
/ id. id...........................................Patatas. .

.\ Varios . ....................................   . . Huevos .
D. Juan Pascual . ............................... Chocolate. .

1 id. id..............................  . . Bizcochos. .
/Sres. Taltavull Tomas y Estela. . . . Vino común .
| Pablo Olives................................................ Carbón vegeta!.
1 Miguel Castañol..............................  . . Leña. .
\Sres. Taltavull Tomas y Estela. . . . Velas de sebo .

id. id........................................... Jabón. .

0 
0
1 
0 
0 
0
6 
0
1 
1
6 
0 
0 
0 
0

950
700

587 
238 
275
115
400

506 
150 
034 
013
700
425

22
12

28
30
92

5
1

500
300
24
33

68

400

8

462

Isleta del Rey 31 de Mayo de 1868.—El administiador, Antonio Blanc.=íV.0 B. 0—El Comisario de guerra inspector,

Núm. 751.
Factoría de provisiones de Mahon. Mes de Mayo de 1868.
RELACION de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

. Valor del quintal métrico

Dia. Nombre del vendedor. Número de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

Harina de 4 .a clase.
5 D. Juan Pons.

Trigo estranjero.
^‘GO 
Fanegas.

24
Valor de la fanega

16 SS. Talt. Tomas y Estela. 50 6 750
46 D. Agustín Landino.

Cebada.
40 6 900

46 Juan Gamps. 44 3 675
Mahon l.° de Junio de 4 868.—El administrador José RipoH.=V.° B.°—El Comisario de guerra inspector, Apolinar de Lespona.

Núm. 752.
COMISARIA DE GUERRA DE IB1ZA.

Distrito militar de las Baleares. Mes de Mayo de 1868.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas en esta Plaza durante el espresado mes. 
CADA UNA

Número
Dias.

25

Pueblos.

Palma. .

Nombres de los vendedores.

Trigo estrangero. 
D. Antonio Alberti, vecino de Palma.

de 
fanegas

50

Su poso. 
Kilógrms.

41‘9

Su valor. 
Escudos.

6*525
27 Idem. . D. Antonio Bosch. .

Cebada.
50 40'9 6*450

19

42

Ibiza. .

Idem. .

D. Manuel Escande)! de esta vecindad. 
Leña.

Vicente Mari.

8 
Qls. méts. 

. 20

28*9 3*300

0*750
Ibiza 31 do Mayo de 1868.—El Administrador, Adolfo March.—Vo B°—El Comisario de guerra Inspector habilitado, Federico Lavilla.

Mím. 755.
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.
El Comisario de guerra Inspector del hos

pital militar de esta plaza.
Hace saber que en virtud de órden del 

Sr. Intendente militar de este distrito se 
celebrará segunda subasta á las doce del 
dia 10 del mes de Julio próximo con el 
objeto de contratar el lavado de las ropas 
de este hospital por tiempo de un año pro- 
rogable por otro ano mas si así conviniese 
á la administración militar; cuyo acto ten
drá lugar en la contraloría de dicho esta
blecimiento situado en el ex-convento do 
Monjas de Santa Margarita, en la que se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones, precios límites y el modelo de pro
posición, para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en el espresada 
servicio. Palma 23 Junio de 1868.==Fran- 
cisco Moreno.

Núm. 754.
Anuncio.—Debiendo ptocederse d con

tratar la adquisición de 67.000 kilógra- 
mos de carbón vegetal necesarios en un 
año para el suministro de las tropas exis
tentes en esta plaza y en la de Mahon; es
to es, 47.000 kilógramos correspondientes 
ó la factoría del primer punto y 20.000 á 
la del segundo, se convoca por el presente 
á una pública y simultánea licitación que 
tendrá lugar con las formalidades preve
nidas en las instruceiones vigentes, ante 
este Intendencia y en la comisaría de guer
ra inspección de utensilios de Mahon el dia 
13 de Julio próximo, á la una de la tarde, 
con sugecion al pliego de condiciones que 
con el de precios límites se hallará de ma
nifiesto en cada una de dichas dependen
cias.

Las proposiciones han de formularse 
con estricta sugecion al modelo que á con
tinuación se espresará debiendo acompa
ñarlas el documento de garantía que acre
dite haber hecho el depósito correspon
diente al ocho por ciento del total valor 
del carbón ó que se refieran, calculado por 
el precio límite.

Dichas proposiciones serán admitidas 
desde medie hora antes de dar principio á 
la subasta. Palma 24 de Junio de 1868. 
—P. I.—El subintendente, José de Pre
das.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de...... enterado 

del pliego de condiciones establecidas para 
contratar el acopio de carbón con destino 
á la administración de utensilios de esta 
plaza y la de Mahon íó de tal punto en ca
so de que no se quiera hacer proposición 
para ambos) se obliga al cumplimiento en 
todas sos partes y ofrece entregar tantos 
kdógramos, por el precio de tantos escu
dos el kilogramo para lo cual acompaña 
el documento del depósito que previene la 
condición duodécima de dicho pliego de 
condiciones.

Fecha y firma del proponente.

Advertencia.
Suplicamos á los señores suscrip- 

tores al Boletín oficial de esta pro
vincia, tengan la bondad de ponerse 
al corriente de su abono en lo que 
resta del presente mes, porque la 
impresión do dicho periódico pasa á 
otro establecimiento desde 1.° del 
próximo mes de Julio.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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